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LEY V 

Disposiciones generales. 

Art 1° Los Gobernadores, Jefes po
líticos, jefes de parroquia y co.u.isarios, 
están obligados á auxiliar á los tribu 
nales de }usticia cuando éstos pidan la 
protección de la fuerza pública. 

Art 2°. Los empleados del régimen 
político ele las provincias á más de lM 
funciones que les señala este Código, 
ejercerán todas aquellas que se les atri
buya por leyes especiales. 

Art. 3°. Ninguno de los fnocionarios 
expresados podrá entrar en el ejercicio 
de so destino, sin prestar el juramento 
constitucional ante su inmediato superior 
ó ante la autoridad á quien él corneta esta 
facultad. 

Art. 4°. Los destinos de Jefes políti
cos, de-parroquia y comisarios, son car
gos de que no puede excusarse ningún 
ciudadano con las cualidades requeridas, 
á menos que tenga algún impedimento 
físico, y lo compruebe legalmente ant-e 
el funcionario que ha hecho la elec
ción. 

Art 5·'. Están exentos de dichos des
tinos los que se hallen desempeñando al 
guna ot:ra función pública. 

Art. 6°. Los Jefes políticos serán com
pelidos á posesionarse de su destino con 
multas desde cincuenta hasta cien pesos; 
los jefes de parroquia con la, de veinte á 
cincuenta, y los comisarios coo la de diez 
á veinticinco. 

Art. 7°. En igual pena incurrirán res
pectivament.e los que después de posesio
nados rehusaren servir, sio cansa justa y 
legalmente justificada y aprobada, ó se 
ausentaren sin permiso. 

Art. S0
• Los no comprendidos en el 

artículo 5°. que pretendieren eximirse del 
empleo para que hayan sido nombrados, 
deberán alegar su excusa después de ju
ramentados y posesionados, sin cuyo re 
quisit-0 no se les oirá. 

Art. go_ Los que m~1\i.fiesten que so 
elección es nula por no t.encr las cualida
d.es que la ley exige, no prestarán el ju
ramento miéutras oo se decida sobre est-0. 

Art 10. Los empleados del régimen 
po!ítico de fas provincias, aunque cum
plan el término de su. duracióu continua
rán en el ejercicio ·de sus funciones has
ta que sean reemplazados por los que de
ben subrogarlos. 

Art. 11. Suspendido que sea un em
pleado de los comprendidos en las leves 
de est-e Código por haberse declarado éon 
lugar la queja ó acusación intentada- con
tra él, no podrá ejercer ningún ot.ro des
tino público hasta que no se.a absuelto. 

Art. 12. Se deroga la ley de 24 de 
abril de 1S38. 

Dado en Caracas á 20 de mayo de 
1S57, 47 de la Indepeudencia.-EI Presi
dente del Senado, J. 11[. Pai'tl.-El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Eu
genio A. Rit:era.-El Secretario del Se
nado, J. A.. Pérez.-El Secretario de la 
Cámara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas 25 de mayo de 1S57, 47 de la 
Independencia.-Ejecútese.-José T. Jlfo-
1wgas.-Por S. E.-El Secretario de Es
t-ado en los DC$pacbos del Int-erior y 
Justicia, R. Art:elo. 

1 1 2 I 

LEY de 25 de mayo de 1857 de.,-09tmdo la 
de 1S38 Niím. 324 en lodo lo q11e- tiene 
rel<tción co11. el Poder ,m111icipal. 

El Congreso de V ene.zuela, decreta : 

CAPITULO I. 

De 1<, Asamblea- 11111-nicipal. 

Art. 1°. La asamblea municipal se 
compondrá de los electores nombrados 
por cada. cantón para formar la a...c:amblea 
provincial. Cuando los eant-0nes por vir
tud de su pohlacióo den menos de siete 
electores provinciales, se nombrarán has
ta completar este número, los electQres 
municipales que falten. 

Art. 2°. La asamblea se reunirá el 20 
de diciern bre de cada dos años en la- sala 
del Concejo municipal, y elegirá en pú
blica y en alta voz la totalidad de los 
miembros que componen el Concejo mu
nicipal en la proporción de uno por ca
da- cuatro mil almas; designando entre 
aquellos el Jefe de cantón y el Procu
rador municipal para. cada parroquia. 

~ único. En aquellos cantones en que 
la población no alcance á dar nueve 
concejales, siempre se nombrará ese nú
mero. 

Art 3° Los miembros de las asam
bleas municipales que tengan impecli
mento físico ú otro grave, y fundado á 
juicio de los miembros asistentes á la 
~amblca para concurrir el día ele.signa
do; serán reemplazados por ésta- el día 
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siguiente, llamando los que en los re
eistros eleceionarios tengan mayor nú
mero de snfragios. 

Ari-. 4°. Instalada ~la asamblea con 
las des terceras partes por lo menos de 
los miembros que la componen, procede
rá á nombrar un Presidente ,- un Secreta-
rio de su seno. • 

Art. 5°. Concinicles las elecciones. el 
Presidente dará aviso á los nombrádos 
por oficio que autorizará el Secretario 
y servirá de título bastante para que el 
Concejo municipal posesione de sus des
tinos á los electos el día 1° de enero. 
El acta de lo que se ejecute se pasará 
al Concejo municipal, firmada por todos 
los electores concurr&ntes. 

Art. 6°. Los indi\iduos que se elijan 
por las asambleas para los destinos mu-
1úcipales, deberán t.ener las cualidades 
exigidas para elector. 

Art. "7°. Todo acio en estas asambleas 
que no sea en el de las elecciones, será no 
solamente nulo. sino atentatorio contra 
la seguridad póblica, y ninguno podrá 
presentarse armado en el local en que se 
halle reunida laasamblea. 

Art-. S0
• Cuando por muerte, impedi

mento físico ú otro grarn, los individuos 
de un Concejo municipal queden reduci
dos á menos de las dos terceras partes 
de los miembros de que conste, la ma
yoría de los restantes convocará ex
traordinariamente !a asamblea munici
pal, con expresión de la causal, seña
lando día y hora para la reunión, y 
ésta nombrará los que han de reempla
zar las falta!\. 

CAPITULO II. 

De los Co11cejos municipales. 

Arf.. 9°. En todas la.s cabecera.i! de can
tón habrá Concejos municipales compues
tos de los miembros que se nombren por 
111 asamblea, conforme se dispone en el 
artículo 1°. de esta ley. 

Art. 10. Los Concejos municipales al 
instalarse, nombrarán un secretario de 
dentro ó fuera de su seno. cuya dura
ción ser-á á juicio del mismÓ cúerpo. 

Art. 11. El secretario municipal ten
<l_rá el. sueldo que le señale el Concejo 
sm mas emolumento. y en las faltas 
t.emporales ó absoiutás ·será sustituido 
por la persona que designe el mismo 
Concejo. 

,A.rt. 12. Las vacantt>! de lo! destinos, 

que ocurran en el Poder municipal, fuera 
del caso á que se refiere el artículo S0

• 

de esta ley, se llenarán por los Con
cejos municipales á pluralidad absolu
ta de votos y se pondrá en poS<'sión al 

1 . e.ecto. 
A.rt. 13. En las fa.itas accidcnt,ales del 

Jefe de cantón y Procurador municipal, 
será reemplazado el primero por los Con
cejales según el orden de su nombramien
to; y el segundo por el Concejo que en
cargará sus funciones á cualquiera otro 
de sus miembros. 

Art.. 14. El Presidente v demás miem
bros de los Concejos muniéipales durarán 
en sus destinos dos años, y se renovarán 
en su totalidad. Igual duración tendrán 
los_ Jefes municipales de las parro
qmas. 

Art. 15. Todos los empleados muni
cipales auque hayan cumplido el térmi
no fijado á su dur-ación, continuarán en 
el ejercicio de sus funciones hasta que 
sean reemplazados por los que deban su
brogarlos. 

Art-. 16. Los destinos del Poder mu 
nicipal son cargas concejiles que no pue
den renunciarse ant~s de posecionarse de 
el!os, y en este caso, para que puedan ad
mitirse las excusas, debe comprobarse le
galmente ante el ConcP.jo municipal, que 
exist.e impédimento físico ú otro motivo 
graveque amerite la admisión de aquellas. 
En caso contrario debe dicha autoridad 
compeler al lleno de sus deberes con mul
ta de cincuenta ti. doscientos pesos, que 
pueden duplicarse, si hiciere resistencia. 

§ único. Están exentos del servicio 
municipal todos los empleados que co
rrespondan á los otros poderes de la Re
pública. 

Art.. 17. Son atribuciones de los Con -
cejos municipales además de las que esta
blece la Constitución: 

ia. Dictar su ree-lamento interior. en· 
el cual señalarán Tos dias en que déhen 
reunirse, debiendo ser éstos por lo menos 
uno en cada semana. 

2ª. Admitir ó nó las renuncias de sus 
miembros. 

3ª. Conceder licencias á sus miembros 
y á los demás empleados del Poder nmni
cipal para separarse de sus destinos hasta 
por veinte días. 

4ª. Denunciar ante lll. autoridad com
petente las infracciones y abusos que se 
cometan por los empleados públicos. 

5& R-ecibir de 1M corporaciones y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 599 -

ciudadanos, las peticiones, representa
ciones é informes que se les dirijan 
para hacer u.so de ellas. si son de su 
inspección. ó darle.s el · curl!O necesa-. . 
no. 

6". Promover y establecer por to
dos los medios que estén á su alcance, 
escuelas primarias y casa.e; de edncación 
en t-0das las parroquias del canton, y 
al efecto podrán disponer y arreolar, 
de.l modo que sea más convenient;, la 
recaudación y administración de los 
fondos afectos á este objeto, cualquiera 
que sea su origen. 

7" Promover y decretar la construc
ción de puentes, calzadas, hospitales y 
demás establecimientos de necesidad, uti
lidad y ornato de las poblaciones. 

s~ Fomentar la agricultura-, comercio 
y demás industri11S, removie.ndo las tra
bas que se opongan á sn desarrollo. 

9~ Pedir al 9ongreso y el Poder Eje
cutivo cuanto Juzgue conveniente á la 
mejora de so cantón, en lo que no corres
ponda á sus atribuciones. 

10" Nombrar los miembro3 del Con
cejo que deban encargarse de la n!!ilan
cia de las escuelas, - policía de cárcel, 
mercados y demás fu:icioncs económicas 
que les atribuya la ley. 

lJa Velar en todo lo relativo á la sa
lubridad, aseo y limpieza de las calles, 
mercados, plazas públicas, hospitales. 
cár_celes, casas de bene.ficeucia, cernen~ 
ter1os y fuent-es púb!iCR.S, removiendo 
todos los obstáculos que se opon!!an á la 
comodidad de los pueblos. "' 

12" Cuidar de la libert~1-l !ld tráfico 
en los . mer~dos, del_ ~rreglo Je las pesi1s 
y mcclidns sm pcrm1t1r el uso de. pesas 
falsas, sis!l.das ó rebajadas. 

13" Nombrar juntas de sanidad y sc
ñi1l~1r!es las atribuciones que sean necn
sanas para cons-.1n·ar la salubridad del 
cantén. 

14ª Contratar l~s oh.as ¡:,úblic:\S dd 
cantón que admiuistreu. 

H>ª Nombrar comisarios municipales 
~n. !as pob!.:ici?_nes y _ lugí!_n's que á rn 
JlllCI? los nc.::~.s:tP!l, y estos ejercerán sns 
funmones baJO la autoridad del Presi
dente del Concejo y de los Jefes munici
pales de las pan-oquias. 

16ª Examinu, liquidar y finiquitar 
las cuentas del Administrador principal 
de su respectivo cantón. 

..::\rt. 1S. En todos los cout-ratos de 

obras públicas en que intervengan los 
Concejos municipales, deben llenarse las 
condiciones siguientes: 

1 s Le,·ant.ar e! plano y presupuesto de 
la obra. 

3". I_nvitar por la. imprenta y por carte
les, hc1tadore.s dentro de un término que 
no bajará de treinta dias. · 

3ª Publicar las condicione,; v requisi
tos que se e.xijan para In obra." 

4" Señalar la fianza que han de prestar 
los contratistas. 

5" Fijar el día y la hora en que deba 
darse la buena pro al que haya hecho mas 
favorables proposiciones. 

~· Disponer I_os re.glamentos que re
qmeran la segundad y perfección de la 
obra. 

;.\rt. 19. Los Concejos municipales en 
los contratos de obras públicas, uo po<lráu 
comprometer los fondos que exija el ser
vicio común y ordinario del cantón. 

Art. 20. También establecerán en di
chos contratos la cláusula de que los 
c~mtratistas no pueden reclamar perjui
cios, cuando por falta de fondos hava 
de paralizarse la obra. · 

Art. 21. La facultad que confiere la 
Const!t-ución á los qouc1:jos municipales 
para imponer contnbuc1ones, se enten
derá sobre los ramos designados en la 
ley de Rentas municipales. tcon las limi
taciones que ella establece·.· 

Art. ~2. L~s du_das y diferen:!ias que 
se susciten entre diversas Concejos, se
rán resueltos por el Con!!l"esos v entre 
tanto se suspenderá la ejecución. de los 
actos que las motiven. 

Art. 23. No podrán los Concejos mu
nicipales deliberar sobra ninguno de los 
negoci?s . atrib~1i~os á los otros poderes 
de 1a Nación, m dictar órdenes ó celebrar 
acuerdos contr!l.rios á la Constih1ción v á 
lns le.yes. • 

Art. 24. No podrán apropia:-.sc·la voz 
llel pueblo para ejercer otras atribucio
n_es que lus que tienen por b Constitu
ción y_ In ley; y lo que dispongan en 
contrar:o, es atentat.orio, contra t:l orden 
y Se!,"ltridad públicas. 

Art. 25. Los miembros de los Conce
jos mn!licipales son responsables de los 
excesos que co2ct.·m en el uso de las 
atribuciones que les están señaladas. 

Art. 26. En los casos de duda ó <lifc
rencias sobra si la sanción de algún ac
to corresponde á los Concejos, aT Poder 
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Le!ris!ativo ó al Ejecutivo. lo Corte Sn
pre:::,ma de justicia, á instáncia de cual
quiera de los poderes interesados: de
terminará lo que deba seguirse obser
vando en la materia, atendidas las atri
buciones que la Constitución de la R~
pública ha señalado á cada uno de ellos. 

CAPITULO ID 

Del Jefe de ca11Mn: del procurador, jefes y 
comisorios 1111111icipales. 

Art .. 27. Son funciones del Jefe de 
cantón. 

1 • Presidir el fJoucejo municipal. 
2" Convocar extraordinariamente al 

Concejo municipal cuando lo estime con
,·eniente. 

3ª Cnmplir los reglamentos y dispo
siciones del Concejo. 

48 Trasmitir á los demás empleados 
del Poder municipal las órdenes y dispo
siciones de los Concejos. 

Art. 23. Son funciones del Procurador 
municipal. 

lª Promover ante el Concejo cuanto 
crea necesario y útiJ á su cantón. 

2ª Representar por los Concejos mu
nicipales en los negocios judiciales en que 
aquellos sean parte. 

3• Promover el nombramiento de tn
tor y curador de los menores que no ten
gan parientes que lo hagan, representando 
por ellos, solo en estas diligencias y 
miéntras se les nombra. 

4ª Reclamar ante las autoridades com
petent~ el cumplimiento de los actos del 
ConceJO. 

5" Desempeñar dentro de su cantón 
las demás funciones que les cometen la 
ley y los reglamentos de los Coucejos. 

A..rt. 29. En cada una de las parro
quias del cantón, incluyendo la de la ca
pital, habrá un Jefe municipal con las 
siguientes atribuciones: 

l" Hacer cumplir las resoluciones que 
en materia del municipio dict~n los Con
cejos municipales y Jefes de cantón. 

2" Cumplir lm; órdenes que dicte el 
Concejo Municipal ó Jefe de cantón para 
ejecución de sus reglamentos. 

3ª Representar y pedir á los Concejos 
municipales cuanto crean útil á los inte
reses de sus parroquias. 

4ª Presidir la Junta municipal de la 
parroquia y cumplir sus acnerdos, siem
pre que no excedan de lo que está atri-

buido á dicha junta por leyes y disposi
ciones municipales. 

Art. 30. Son atribuciones de los comi
sarios municipales : 

lº Velar sobre la ejecución de las 
disposiciones concernientes á la policía 
urbana y rural. 

2° Cumplir las órdenes que le den 
sus respectivos superiores en todo lo re
lati\"O al cumplimiento de las leyes ó 
reglamentos que expidan los Concejos 
municipales. 

3"' Informar á sus respectivos supe
riores en todo aquello que pueda alte

_rar la salubridad pública, ó qne de al
gím modo perjudique á los habitan
tes. 

CAPITULO IV 

De la~ Ju11tas 1llu11icipales 

Art. 31. En cada una de las parro
quias que no sean de las en que se 
dividen las ciudades y ,illas, habrá 
una Junta municipal compuesta del Je
fe muuicipal que la presidirá, del Ve
nerable Cura, y de dos vecinos nom
brados por el Concejo. municipal del 
cantón, entre los que tengan las cua
lidades de elector. 

§ lº Cuando en las parroquias no 
exista Venerable Gura, el Concejo reem
plazará con un vecino de las cualida
des expresadas en el artículo ante
rior. 

; 2° Est.a Junta tendrá un Secretario 
que ele.zirá entre los vecinos nombrados 
por el voncejo. 

Art. 32. La Junta municipal de pa
rroquia tendrá las cualidades y atribu
ciones siguientes: 

l ª Velar sobre el cumplimient-0 de. 
los reglament-0s de policía urbana y 
rural. 

2• Cuidar de qne los preceptores de las 
escuelas parroquiales cumplan con sus 
deberes, á cuyo fin las ,isit.arán, cmm
do menos, una vez en cada mes. 

3ª Promover la construcción de i!de
sias, cementerios, cárceles y demás ob-r-as 
de necesidad y ornato públicos é infor
mar el Concejo municipal de las de
más necesidades de la p,trroquia. 

4ª Informar á los Concejos munici
pales de los ramos que puedan gravar
se contribuciones municipales, y pedir 
la rebaja de los que estén recarga
dos. 
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Art. 33. Las controversias que se 
susciten entre dos ó más Juntas mu
nicipales, las decidirá el Concejo mnni
nicipal respectivo, y en el caso de que 
apuellas sean de diferent~ cantones, 
las decidirá aquel á- quien pertenezca 
la que las ~ya promovido. 

b]eas municipales para que elijan to
dos ]os empleados municipales, para cu
ya duración será hasta que sean reem
plazados por los que se eligieren el 20 
de diciembre próximo por las mismas 
asambleas. 

Art. 39. Se deroga la ley de 24 de 
abril de 1833. CAPITULO V 

Dada en Caracas á 2(\ de mayo de 1857, 
De la responsabilidad de los /1111cio11arios 4 7 de la Independeucia.-El Presidente 

del Poder ilfünicipal. del Senado, J. M. Paríl.-El Presiden

Art .. 34. Los Concejos municipales son 
responsa bles: 

1 ° Por falta de cumplimiento de los 
delieres que ]es impone la ley. 

2? Por dar á las rentas una inver
sión que no esté expresamente mandada 

te de la- Cámara de Diputados, Eugenio 
A. Rit:era.-El ·Secretario del Senado, 
J. .A. Pérez.-El Secretario de la Cá
mara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas mayo 25 de 1857, 47 de la In
dependencia.- Ejecút.ese.-José T. Mo
raaga3.-Por S. E.-El Secret.ario de Es· 

en l~ ley. . • . . . ¡ tado en los Despachos de Int.erior y 
3. Por tolerancia ó conmvenc1a con . Justicia R. Arvel-0. 

los recaudadores en el despacho de las ' 
rentas municipales. 

4 :=' Por disimulo en el juicio de cuen
ta del Administrador, 01uit-iendo los re
paros qne .~llas t-engan¡ entendiéndose en 
el present-e caso, que son responsables los 
Iuiembros del Concejo de mancomún et 
in solidum. 

A.rt. 35. La responsabilidad en que 
incurran los Concejos municipales, la 
hará efectiva la Corte Superior del 
distrit-0 judicial á que corresponda el 
cant-ón. 

A.rt. 36. El jnicio de ~espon.sabilidad 
de cualqnier otro empleado del Poder 
Municipal, corresponde al J oez superior 
de la provincia á que pertenezca el 
cantón. 

CAPITULO VI 

1122 

DECRETO de 25 da 11ui110 de 1857, dero
gando las leyes de 1847 ·número 652, 
de 1853, mímero 838, y la de 1854. 
número 885, y que establece 1m imp1ies
t-0 subsidiario de die.z por cieiito sobre 
fodos hJs derechos 1wcionales qrte se co
bren en las .Aduanas. 

[Se modifica la aplicación por el nú
mero 1.164.] 

(Derogada por el Núm. 1.294.) 

El Congreso de V eneznela, decreta : 
Art. 1 ° Desde el 1 ° de julio del pre

sente año se cobrará por todas las 
Aduanas de la República un impuest-0 
subsidiario de diez por cient-0 sobre to
dos los derechos nacionales :que en ella 
se causaren. Este impuesto se pagará 

Disposiciones t:arias. _ 1 á los treinta. días después de liqnida-
Art. 37. Las ordenanzas, acuerdos y dos los derechos. 

demá.s resoluciones legislativas dictadas Art. 2º El- dos por ciento establecí
por las Diputaciones provinciales, conti- do por -el inciso 30 del articulo 1° de 
nuarán en observancia mientras que los la ley de 29 de abril de 1855, sobre 
Concejos municipal~s las reforman ó de- derechos de puerto, queda"incluido en el 
rogan, en uso de las atribuciones que les diez por ciento que impone el articulo 
dá la Constitución y la present-e ley. anterior. A.sí este impuesto, como los 

. .árt. 38. Las actuales ~bleas mu - establecidos por las leyes de 23 de abril 
mcipales harán los nombramientos á que .

1 
de 1853 y de 28 de abril de 1854, con

se contrae est-a ley, en tanto qne se tinaarán cobrándose solamente hast-a el 
nombran lo~ que deben efectuar las 30 de junio próximo. 
nuevas elecc10nes. A.rt. 3° El Poder Ejecutivo hará la 

S único. Luego que se.a publicadll la distribución de este impuesto de lama
presente ley, los Gobernadores de pro- nera siguiente: el que se cobre en la 
vincia, por medio de los Jefes politi- Aduana de La Guaira se aplicará á las 
cos, convocarán inmediatamente las asam- provincias de Caracas, A.ragua y Guá-
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